
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 3 de abril de 2008 sobre notificación de petición de solicitud
de documentación a “Construcciones Benítez González, S.L.L.”. (2008081298)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la Peti-
ción de Documentación recaído en el expediente G-04-13645 a “Construcciones Benítez González,
S.L.L.” sobre concesión de Financiación de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Petición de Documentación de 12 de febrero de 2008.

En relación con su expediente acogido a la Línea de Leasing, tramitado con el N.º G-04-13645, y
como consecuencia del estudio de la documentación aportada para justificar las inversiones
proyectadas, le comunicamos que para completar el expediente deberá presentar:

Habiéndose solicitado de oficio los certificados de estar al corriente con las obligaciones tanto
con la S.S., la A.E.A.T. y la Hacienda Autonómica se comprueba que mantiene deuda/s con S.S.
y A.E.AT. por lo que una vez saldada/s la/s misma/s deberán comunicarlo a esta Dirección
General y solicitar que se pida/n de nuevo certificado/s que acredite/n estar al corriente.

Lo que se les comunica para que en el plazo de 10 días contados a partir de la recepción del
presenta escrito aporten la documentación solicitada. Pasado dicho plazo sin que se presente
la misma, se resolverá lo procedente de acuerdo con la normativa legal aplicable.

El texto íntegro de la Petición de Documentación se encuentra archivado en el Servicio de
Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección General de Empresa, sito en Paseo de
Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de abril de 2008. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 3 de abril de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución de expediente sancionador, incoado a D. Fernando Vargas
Torosio en materia de comercio interior. (2008081315)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
propuesta de resolución del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 4 de febrero de
2008, del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Fernando Vargas Torosio.

Último domicilio conocido: C/ Jesús de Nazaret, 43, 3.º. 10195 Aldea Moret (Cáceres).

Expediente n.º: CI 71/07, seguido por los siguientes hechos: Realizar la venta ambulante de
frutas frescas en la localidad de Malpartida de Cáceres sin estar autorizado por la autoridad
competente.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
14.3 c).

Tipificación de la infracción:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Art. 47 k).

Sanción: Ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Órgano instructor. Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 3 de abril de 2008. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 3 de abril de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución de expediente sancionador, incoado a D. Lucas Montaño Molina
en materia de comercio interior. (2008081316)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
propuesta de resolución del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 8 de febrero de
2008, del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Lucas Montaño Molina.
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